
 

 

 
 

 
 

Factura SAT Móvil ya emite facturas con complemento 
Carta Porte 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) liberó la versión 2.0 de la 
aplicación Factura SAT Móvil, la cual integra la opción para emitir facturas 
electrónicas con complemento Carta Porte versión 3.0 a través de dispositivos 
móviles tratándose de servicios de autotransporte, el cual es obligatorio para 
el traslado de bienes o mercancías dentro del territorio nacional. 
 
Con esta actualización, el SAT cumple el compromiso realizado con los 
pequeños transportistas de otorgarles una alternativa ágil y segura para que 
puedan cumplir con sus obligaciones. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 

https://www.gob.mx/sat/prensa/factura-sat-movil-ya-emite-facturas-
con-complemento-carta-porte006-2024 
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